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 BOC núm 12 del 18.01.2023 

CANARIAS.  DEVOLUCIÓN PARCIAL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETROLEO. 
ORDEN de 10 de enero de 2023, que modifica la Orden de 2 de diciembre de 
2008, por la que se establecen las condiciones, los requisitos, el procedimiento 
y los módulos de consumo medio para la práctica de la devolución parcial de la 
cuota del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre 
combustibles derivados del petróleo. 
 

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, 
con efectos desde el día 1 de enero de 2023 

 

 DOGC núm 8835 del 18.01.2023 

CATALUNYA. MODEL 593. 
ORDRE ACC/3/2023, de 13 de gener, per la qual s'aprova el model 593 "Impost 
sobre el dipòsit de residus en dipòsits controlats, la incineració i la coincineració. 
Autoliquidació”, s'estableix la forma i el procediment per a la seva presentació, 
es crea el Cens de l'impost sobre el dipòsit de residus en dipòsits controlats, la 
incineració i la coincineració, es regula la inscripció en el Registre Territorial a 
Catalunya de les persones obligades tributàries per l'impost sobre el dipòsit de 
residus en dipòsits controlats, la incineració i la coincineració i s'aprova el model 
de targeta d'inscripció. 

 

Aquesta Ordre entra en vigor l'endemà de la seva publicació al Diari Oficial de la Generalitat. 

Inscripció en el Registre Territorial d'activitats iniciades amb anterioritat a l'entrada en vigor 
de l'ordre 

D'acord amb l'article 95.4 de la Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus i sòls contaminats per a 
una economia circular, les persones obligades tributàries que s'hagin d'inscriure en el Registre 
Territorial de l'Impost sobre Dipòsit de Residus en Dipòsits Controlats, la Incineració o 
Coincineració han de sol·licitar la seva inscripció durant els trenta dies naturals següents a 
l'entrada en vigor d'aquesta Ordre. 

 
 

 DOG núm 6806 del 18.01.2023 

GALICIA. ITP.  

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2023 por la que se modifica el anexo II de la 
Orden de 9 de diciembre de 2020 por la que se aprueban los diferentes 
modelos de autoliquidación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/012/001.html
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/index.html?documentId=949281
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20230118/AnuncioG0248-110123-0001_es.html
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actos jurídicos documentados en la Comunidad Autónoma de Galicia y se 
regula el procedimiento y las condiciones para su pago y presentación, así como 
determinadas obligaciones formales y de suministro de información tributaria. 

La Orden de 9 de diciembre de 2020 aprobó los diferentes modelos de autoliquidación del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados en la 
Comunidad Autónoma de Galicia y regula el procedimiento y las condiciones para su pago y 
presentación, así como determinadas obligaciones formales y de suministro de información 
tributaria. 

Para adaptar los anexos de dicha orden a los diversos cambios normativos se modificaron los 
mismos en las resoluciones de la Agencia Tributaria de Galicia de 25 de enero, 4 de marzo, 14 
de mayo de 2021 y de 10 de enero de 2022. 

La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de presupuestos generales del Estado, actualizó en un 2 
por cien la escala de gravamen de los títulos y grandezas nobiliarios aplicable en el impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

Lo expuesto hace necesario modificar en el anexo II de la Orden 9 de diciembre de 2020 el 
cuadro de concepto/clave/tipo del modelo 600, siendo competente para ello la persona titular 
de la Dirección de la Agencia Tributaria de Galicia con base en la habilitación normativa 
prevista en la disposición adicional sexta de dicha orden. 

 

 BOB núm 12 del 18.01.2023 

BIZKAIA. IVA RÉGIMEN SIMPLIFICADO. 

ORDEN FORAL 3/2023, de 9 de enero, del diputado foral de Hacienda y 
Finanzas, por la que se aprueban los índices y módulos del régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para el año 2023. 

La presente Orden Foral tiene por objeto regular para el año 2023 los aspectos más concretos 
del referido régimen simplificado, manteniendo los módulos, así como las instrucciones para 
su aplicación, aplicables en el Régimen especial simplificado en el año inmediato anterior.  

En el ámbito del Territorio Histórico de Bizkaia, la regulación censal establece entre las 
situaciones tributarias que se recogen en el censo de obligados tributarios, la renuncia o 
revocación al régimen especial simplificado en el Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
podrán efectuarse hasta el 25 de abril del año natural en que deban surtir efecto. 

La presente Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Bizkaia», con efectos para el año 2023.  

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2023/01/18/I-33_cas.pdf?hash=bd36bf1cfa4498e843442931deaf80e2
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 Normas en tramitación 
IS. MODELO 200. 202. 222. Proyecto de Orden por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes 
y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero 
con presencia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022, se dictan instrucciones 
relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se establecen las 
condiciones generales y el procedimiento para su presentación electrónica y 
se modifica la Orden HFP/227/2017, de 13 de marzo, por la que se aprueba 
el modelo 202 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto 
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de 
atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio 
español, y el modelo 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal y se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación electrónica 
 

Fecha:  17/01/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Proyecto 
Anexo I  

Anexo II   
Anexo III   
Anexo IV   
Anexo V   
Anexo VI   

 

La Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de 
transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que 
se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el 
funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en 
materia de regulación del juego, en adelante Ley 11/2021, de 9 de julio, con efectos para los 
periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2022, modifica el artículo 29.4.a) 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en adelante. 

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, para establecer requisitos adicionales a las sociedades de 
inversión de capital variable reguladas por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, para que puedan aplicar el tipo de gravamen reducido 
del 1 por ciento con la finalidad de reforzar su carácter colectivo. Asimismo, introduce la 
disposición transitoria cuadragésima primera en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, que 
establece un régimen transitorio para estas entidades que acuerden su disolución y 
liquidación en el año 2022.  

La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, 
en adelante Ley 22/2021, de 28 de diciembre, con efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2022, introdujo la definición de cuota líquida del Impuesto 
sobre Sociedades e incorporó el nuevo artículo 30 bis que establece una tributación mínima 

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/ProyectoOM-IS-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoI-Modelo200-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoI-Modelo200-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoII-Modelo220-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoII-Modelo220-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoIII-FormularioSociedadesM200-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoIII-FormularioSociedadesM200-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoIV-Bonificaciones-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoIV-Bonificaciones-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoV-RIC-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoV-RIC-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoVI-222AnexoIIparte3-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoVI-222AnexoIIparte3-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoI-Modelo200-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoII-Modelo220-2022-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoIII-FormularioSociedadesM200-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoIV-Bonificaciones-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoV-RIC-Observaciones.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/AnexoVI-222AnexoIIparte3-Observaciones.pdf
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del 15 por ciento de la base imponible para aquellos contribuyentes del Impuesto con un 
importe neto de la cifra de negocios igual o superior a veinte millones de euros o que tributen 
en el régimen de consolidación fiscal, en este caso, cualquiera que sea el importe de su cifra 
de negocios. El tipo de tributación mínima será del 10 por ciento en las entidades de nueva 
creación, cuyo tipo es del 15 por ciento, y del 18 por ciento para las entidades de crédito y de 
exploración, investigación y explotación de yacimientos y almacenamientos subterráneos de 
hidrocarburos cuyo tipo general es del 30 por ciento. Esto supone que, como resultado de la 
aplicación de las deducciones, no se podrá rebajar la cuota líquida por debajo de dicho 
importe. Esta medida tiene su correlato en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, para 
las rentas obtenidas mediante establecimiento permanente. 

Asimismo, la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, con efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2022, redujo el porcentaje de bonificación aplicable a las 
entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda del 85 por ciento al 40 por ciento.  

El Real Decreto-ley 31/2021, de 28 de diciembre, por el que se modifica la Ley 19/1994, de 6 
de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, y se fija un nuevo plazo 
para presentar las renuncias o revocaciones a métodos y regímenes especiales de tributación, 
con efecto desde el 1 de enero de 2022, modifica las referencias temporales relativas a las 
inversiones anticipadas que se consideran como materialización de la reserva para 
inversiones que se dote con cargo a beneficios y extiende la vigencia de la Zona Especial 
Canaria, para que tengan el mismo alcance temporal que el nuevo término del período de 
vigencia del Mapa de Ayudas Regionales. 

La Ley 12/2022, de 30 de junio, de regulación para el impulso de los planes de pensiones de 
empleo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
con efectos para períodos impositivos que comiencen a partir de la entrada en vigor de esta 
ley, es decir, que comiencen a partir del 2 de julio de 2022, añade un nuevo artículo 38 ter a 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, para incorporar una deducción en la cuota íntegra del 
10 por ciento por contribuciones empresariales a sistemas de previsión social empresarial 
imputadas a favor de los trabajadores con retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000€.  

La Orden JUS/615/2022, de 30 de junio, por la que se aprueban los modelos de presentación 
en el Registro Mercantil de las cuentas anuales consolidadas de los sujetos obligados a su 
publicación, así como la Orden JUS/616/2022, de 30 de junio, por la que se aprueban los 
nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los 
sujetos obligados a su publicación, han hecho necesario la actualización de algunas partidas 
contables de las páginas 3 a 11 del modelo 200, así como de las páginas de grupo general 3A 
a 5C del modelo 220.  

El Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo 
de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo 
de gas natural en aplicación del «Plan + seguridad para tu energía (+SE)», así como medidas 
en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las 
personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía, incorpora el mandato del 
artículo 9 bis de la Directiva (UE) 2016/1164, en la redacción dada por la Directiva (UE) 
2017/952 en lo que se refiere a las asimetrías híbridas con terceros países. Para los períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2022, este Real Decreto-ley regula un 
caso de asimetrías híbridas invertidas obligando a que ciertas entidades en régimen de 
atribución de rentas situadas en territorio español que sean consideradas por la legislación 
de los países de residencia de sus partícipes mayoritarios como entidades sujetas a 
imposición personal sobre la renta se convierten en contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades por determinadas rentas positivas que corresponda atribuir a dichos partícipes 
para evitar una situación de asimetría híbrida en la que determinadas rentas no tributen en 
ningún país o territorio, esto es, no tributen ni en sede de las entidades en régimen de 
atribución de rentas ni en sede de sus partícipes ni de la entidad pagadora de dichas rentas. 
Esta novedad hace necesario efectuar la correlativa modificación del contenido del apartado 
2 del artículo 6 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre. 



Boletín FISCAL diario 
 

 

  7 

Miércoles, 18 de ENERO de 2023 

La Ley 22/2022, de 19 de octubre, por la que se modifica la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 
por la que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra, con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2022 y que no hayan finalizado antes de la entrada en vigor de dicha Ley (21 de octubre de 
2022), modifica la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio 
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, para actualizar de 7 a 10 millones 
la cifra umbral de volumen de operaciones que sirve para delimitar la competencia para la 
exacción y la comprobación del Impuesto sobre Sociedades, así como la normativa aplicable. 
Además, se atribuye a la Hacienda Foral de Navarra la aplicación de la normativa y la 
competencia inspectora en el Impuesto sobre Sociedades, en el caso de contribuyentes con 
domicilio fiscal en territorio común que tributen conjuntamente y que en el ejercicio anterior 
realicen el 75 por ciento o más de sus operaciones en Navarra, salvo que se trate de entidades 
que formen parte de un grupo fiscal, en cuyo caso se exige el 100 por cien.  

En la campaña de Sociedades 2022 se han introducido los siguientes cuadros desglose con el 
objetivo de que la Agencia Tributaria disponga de mayor información para mejorar tanto el 
control como la asistencia a los contribuyentes en su obligación de autoliquidar el Impuesto 
sobre Sociedades:  

En el Modelo 200 el cuadro detalle sobre Socios de SICAV en régimen especial de disolución 
y liquidación (DT 41ª LIS) con información sobre las SICAV en las que el contribuyente 
participa y que se disuelven, así como el NIF de la sociedad/es donde reinvierte, con el 
objetivo de poder realizar avisos sobre el plazo de cumplimiento de la reinversión y poder 
asistir en la cumplimentación adecuación del modelo permitiendo cumplimentar específicas 
creadas para la aplicación de la DT 41ª de la Ley 27/2017, de 27 de noviembre así como los 
tipos a los que la SICAV puede tributar.  

En el Modelo 200 el cuadro detalle de las actividades desarrolladas por el declarante, excluida 
la actividad principal, así como la incorporación en el cuadro de Comunicación del importe 
neto de la cifra de negocios para el caso de actividades agrícolas y/o ganaderas. Esta 
información es necesario incluirla para atender las peticiones de información que se puedan 
recibir el marco de la aplicación de las intervenciones en forma de pagos directos y el 
establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agracia 
Común. Para ello se hace necesario establecer nuevas casillas en las que figuren, de forma 
específica, los ingresos agrarios.  

En los Modelos 200 y 220 el cuadro detalle del Régimen especial de entidades navieras en 
Canarias: desglose de la compensación de bases imponibles negativas, con información sobre 
el importe de las bases imponibles negativas que corresponden al régimen especial de 
entidades navieras de Canarias y las que corresponden al resto de actividades, de tal forma 
que permita asistir al contribuyente en la aplicación del artículo 76 de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, modificado por la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra 
el fraude fiscal, y las bases imponibles negativas derivadas de las actividades que generan el 
derecho a la aplicación del régimen especial de buques y empresas navieras en Canarias, no 
puedan ser compensadas con bases imponibles positivas derivadas del resto de las 
actividades de la entidad, ni del ejercicio en curso ni en los posteriores. 

En los Modelos 200 y 220 los cuadros detalle de la deducción por inversiones y gastos 
realizados por las autoridades portuarias (art. 38 bis LIS), deducción por producciones 
cinematográficas extranjeras (art. 36.2 LIS), deducción por producciones cinematográficas 
extranjeras en Canarias (art. 36.2 LIS y DA 14ª Ley 19/1994), así como el desglose de las 
deducciones pendientes generadas en años anteriores por inversiones en territorios de África 
Occidental y gastos de propaganda y publicidad (art. 27 bis Ley 19/1994) para que el 
formulario Sociedades web pueda calcular adecuadamente el importe de la cuota líquida 
mínima de acuerdo con el nuevo artículo 30 bis de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre. 

Al igual que en ejercicios anteriores, se publican en esta orden los formularios previstos para 
suministrar información en relación con determinadas correcciones y deducciones a la cuenta 
de pérdidas y ganancias de importe igual o superior a 50.000 euros (Anexo III), la memoria 
anual de actividades y proyectos ejecutados e investigadores afectados por bonificaciones a 
la Seguridad Social (Anexo IV) y la reserva para inversiones en Canarias (Anexo V). Estos 
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formularios, que se encuentran alojados en la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, no sufren variación.  

Por otro lado, esta orden modifica el Anexo II Parte 3 del modelo 222 «Comunicación de 
variación en la composición del grupo fiscal». La Ley 27/2014, de 27 de noviembre, con 
efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015, estableció en 
el apartado 6 del artículo 61 que para el caso en que se produzcan variaciones en la 
composición del grupo fiscal, la entidad representante lo comunicará a la Administración 
Tributaria, identificando las entidades que se han integrado en él y las que han sido excluidas. 
Dicha comunicación se realizará en la declaración del primer pago fraccionado al que afecte 
la nueva composición. Para efectuar dicha comunicación la entidad representante debe 
presentar el Anexo II Parte 3 del modelo 222.  

El apartado 2 del artículo 58 indica que se entiende por entidad dominante la que cumpla, 
entre otros requisitos, que tenga una participación, directa o indirecta, al menos, del 75 por 
ciento del capital social y se posea la mayoría de los derechos de voto de otra u otras 
entidades que tengan la consideración de dependientes el primer día del período impositivo 
en que sea de aplicación este régimen de tributación. Asimismo, se exige que dicha 
participación y los referidos derechos de voto se mantengan durante todo el período 
impositivo. 

Para una mayor información y mejora en la gestión del régimen de consolidación fiscal 
regulado en los artículos 55 a 75 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, se ha considerado 
necesario introducir un pequeño cambio en la parte 3 del anexo II correspondiente al modelo 
222 «Comunicación de variación en la composición del grupo fiscal». En concreto, se solicita 
información sobre el porcentaje de derechos de voto que la entidad dominante tiene en la 
entidad que se incluye o excluye del grupo. 
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 Sentencia AN 
IS. RETRIBUCIÓN CONSEJEROS ACORDADOS POR JUNTA . Un acuerdo de 
Junta General que fija la retribución de los consejeros no puede equipararse 
a la fijación de la misma establecida en los estatutos de la sociedad por lo que 
no son deducibles en el IS 
 

Fecha:  03/11/2022 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  sentencia del TSJ de Madrid de 03/11/2022 

 
En esta sentencia se analiza las retribuciones satisfechas a los consejeros de la sociedad que 
se han determinado mediante acuerdo de junta general estableciendo la determinación por 
un importe máximo del 10% de los beneficios. 
Como se indica en la referida sentencia de esta Sala el Real Decreto Legislativo 1/2010, que 
aprobó el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital en su art. 217.1 establece que 
el cargo de administrador es gratuito, a menos que los estatutos sociales establezcan lo 
contrario determinando el sistema de remuneración. Y en armonía con este precepto, el art. 
23.e) de dicha Ley dispone que en los estatutos sociales se hará constar el sistema de 
retribución de los administradores, si la tuvieren.  
En consecuencia, si la actora considera que los administradores deben ser retribuidos, lo 
procedente es acordarlo en los estatutos y si n o hubiera estado acordado previamente, lo 
procedente es modificar en tal sentido sus estatutos.  
El Real Decreto Legislativo 1/2010 entró en vigor el 1 de septiembre de 2010, pero la antigua 
Ley 2/1995, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, vigente hasta la entrada en vigor del 
citado RDL, contenía una regulación similar en sus arts. 6.1, 58.2 y 66, precepto que también 
establecía el carácter gratuito del cargo de administrador, salvo que los estatutos 
establecieran lo contrario. 
En el presenta caso, la determinación de la retribución de los consejeros por un máximo del 
10% de los beneficios se realiza, según la documentación aportada, mediante acuerdo de la 
Junta General. La interesada no aporta los Estatutos de la sociedad para justificar 
debidamente la falta de gratuidad del cargo de administrador o consejero.  
Pues bien acuerdo de la Junta general fijando la retribución de los consejeros no puede 
equipararse a la fijación de las retribuciones en los estatutos, pues tal acuerdo no supone una 
modificación de los estatutos y, como se ha indicado, en el presente caso no se han aportado 
por la sociedad los estatutos, por lo que no puede suponerse que en ellos se hayan fijado 
unas retribuciones a los administradores. 
Por otra parte, puede añadirse que no resulta relevante a estos efectos que en la demanda se 
califiquen como dietas, pues tampoco se justifica que compensen ningún gasto en los que 
hayan podido incurrir los administradores.  
De igual manera, no son relevantes las alegaciones de la demanda sobre el ejercicio de 
devengo, ya que la Administración lo que no admite es la deducibilidad de las declaradas por 
la recurrente en el ejercicio objeto de comprobación, al no ser procedente su deducibilidad 
en el ejercicio de 2014.  
Y puesto que no ha aportado los estatutos de la sociedad no puede considerarse acreditado 
que contemplen la retribución de los administradores, por lo que es claro que las cantidades 
percibidas por éstos no tienen carácter deducible, razones que conducen a la confirmación 
de la resolución impugnada por ser ajustada a Derecho, sobre este punto, con desestimación 
de las pretensiones de la recurrente sobre dicha cuestión. 

 
 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7beb14af2b5b8f83a0a8778d75e36f0d/20221125
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7beb14af2b5b8f83a0a8778d75e36f0d/20221125
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/novedades-iva/novedades-publicadas-informa-2022/novedades-publicadas-informa-mes-noviembre.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/novedades-iva/novedades-publicadas-informa-2022/novedades-publicadas-informa-mes-noviembre.html
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Leído en la prensa 
 

Leído en EXPANSIÓN 

 

 

https://www.expansion.com/fiscal/2023/01/18/63c6f684e5fdea24158b45a9.html

